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La Floresta, 4 de octubre de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCTóN No.256t2022 - ACTA N' O27 t2022

VISTO: que se comunicó, por parte de la Agencia de Vivienda y Convivencia Ciudadana,
se está organizando la inauguración de plaza en Araminda, el sábado 8 de ocfubrcl2j22,
a las 11 hs. por lo cual solicitan el préstamo de equipo de audio y micrófono.

cONSIDERANDO: Que habiendo s¡do tratado en este Gobierno Municipal en sesión
extraord¡nar¡a númerc 027122 de fecha 4 de octubre de 2022, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

l. Autorizar el préstamo de equipo de audio y micrófono, para la inauguración de
plaza en Araminda, el sábado 8 de octubre/2022.

2, Verificar previamente el correcto funcionamiento de los mismos.

3. Por la Secretaria del l\¡unicipio, incorpórese al Registro de Resoluciones

4. Cumplido, comuníquese a la retaría de Desarrollo Local y Participación y
demás Oficinas que correspondan Archívese

rooÚ?

\lic¿

ñ\
A\

Lokn¿ N\üt'

eorz¡aio


